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DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente que los -señores. Alcaldes y Secreta-
dos reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
\u25a0ejemplar en el sitio de costumbre,; donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

> Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio: tri-
me/?/e * ?° í-*-*---****3: semestre, 40, v un año, 80.

Oficiales fuera de Madrid.^--Trimestre, 25 pesetas ; se-mestre, 50, y un año, 100.
Particulares.— Én esta Capital, llevado a domicilio: tri-

5Vett/e'. *•":§ P6*5*1-
1*3 '< semestre, so, y un año, roo; y fuera

de Madrid : 30 al trimestre ;60 al semestre, y 120 al año.Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 5a(Hospital de -San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, coninclusión del importe por Giro Postal»

Anuncios relacionados con los Servicios de
la Diputación Provincial: línea o fracción. 2,0*

ídem judiciales-oficiaks: línea o fracción.. 3,0»

ídem particulares y avisos financieros 4,09

Las lineas se miden por «1 total del espacio que ocupe el anuncio.

Peseta»

....... .......... .... ***..***^................. .......... .........*Zti',','.¡,................. •**.......*.....a..........zz.zzzzZZiliiZZZZZ

Administración y Talleres: it
Paseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
de Dios).

—
Teléis. 26 58 14 y 25 32 02J-^Apd.° q-^7.

HORAS: Mañana: De q a 1,30. Tarde: De 4 a 6.
Número corriente : 75 céntimos

Número atrasado :\u25a0 1,50 pesetai

ADMINISTRACIÓNCENTRAL ">*rsitaria, conforme se dispone en la
. Orden ministerial de 2. de febrero, de

¿94-6.

tte junio de 1931, y bajo pena de exclu-
sión, las instancias ¿abrán de dirigirse
precisamente a este Ministerio, en el
plazo improrrogable de sesenta días na-
turales, a contar desde el siguiente al
de la publicación, de este, anuncio en el
«Boletín Oficial del Estado».

expresado plazo, los que no hubiesen ve-
rificado sus ingresos, incurrirán en el
recargo de aprendo de único grado, con-
sistente en el* 20 por 100 de los débitos,
el cual quedará reducido al 10 por 100,

si se verifica el pago de los descubier-
tos en las oficinas recaudatorias dentro
de los días del 22 al 31 del referido mes
de octubre.

Ministerio de Educación Nacional
7.

a La firme adhesión a los principios
fundamentales del Estado, acreditada
mediante certificación de .la Secretaria
General del Movimiento.

Dirección General
de Enseñanza Universitaria

Convocando a oposición la Cátedra de
«Lengua árabe y Árabe vulgar (prime-
ra cátedra)» de la Fdcútiad de Filoso-
fía y Letras de la Universidad de Bar-

8.a .^La licencia del Ordinario respec-
tivo cuando se trate de eclesiásticos. Todas las solicitudes que lleguen al

Registro general del Departamento una
vez caducado el plaz» de presentación
serán consideradas como fuera dé éste y,
en consecuencia, excluidos 'de la opo-

9.
a Los aspirantes femeninos acredi-

tarán haber realizado ~el «Servicio Social
de la Mujer» o, en otro caso, la exen-
ción del mismo,.

Se recuerda a los contribuyentes el de-
recho que les concede el artículo 32 del
Estatuto de Recaudación a que se les fa-
cilite,,reclámenla o no, papeleta impresa
con el sello fie la Oficina recaudatoria,
en la que se haga constar el intento de
pago, en el caso de que no tuviese en
su poder Ja Recaudación la Patente o
Patentes solicitadas.

cehna m

Hnpnmiento de lo dispuesto en
le esta fecha,
Dirección Genefal ha acordado
anuncié, con arreglo a lo dis-

puesto en el articulo 58- de la ley de .Or-
denación de la Universidad Española, de
¡9 de julio de 1943, para su provisión'
en propiedad,, por oposición c!irecta; tur-

\u25a0la cátedra de «Lengua- árabe
ilgar (p-rj-mera cátedra)» de la~ Fi-loSofía v Letras de la Uni-

Ord-e io.,. Los aspirantes que hubieren per-
tenecido al Profesorado en.cualquiera de
sus grados o que hayan sido funciona-
rios públicos antes del 18 de julio de
1936 presentarían el certificado de depu-
ración correspondiente, y aquellos' en
quienes no concurrieran ninguna de am-
elas circunstancias presentarán una de-
claración jurada de no estar^ comprendi-
dos en- dicho casó.

sición s-us firmantes
El referido plazo se entenderá amplia-

do en ocho días para la recepción de
instancias de aspirantes residentes en las
islas Canarias y Posesiones españolas de
África.

Dentro de dicho plazo habrán de pre-
sentarse, las solicitudes, acompañadas de
los documentos anteriormente expresa-
dos, no siendo válidas las peticiones en
las que se haga referencia a documen-
tación presentada en expediente de opo-
siciones a otras cátedras.

Madrid, 2 de octubre de 1948.
—

ElTe-
gorero de Haciend^^Víctor^García^de

y HuetoB
no umeo
J Árabe
Facultad (G. C.

—
4.020)

versead de Barcelona,, dotada 'ton el
sueldo anual de entreda de *i2.000 pe-

Con la instancia sír-acompañarán los
siguientes documentos :

KX

"ara ser admitidos ra éstas oposiciones
a) Certificación del acta de nacimien-

to, legalizada y legitimada en su caso. No se admitirán después otras, solici-
tudes documentadas que aquellas que los
aspirantes, o los Centros por los que se
cursen hayan depositado. «n alguna ad-
ministración de Correosy se .acredite,
mediante el oportuno recibo, que lo han
hecho en pliego certificado y dentro del
plazo suficiente para que puedan llegar
al Ministerio a su debido tiempo.

Servicio de Catastro de la Ri=
queza Rústica de la provincia•* requi-oj^^^B"1 II I lililí MI*Ni* i,

en el Reglamento vigente, dé
2 5 de junio de 1,931, en cuanto no esté
Matado por la referida Lev v en otras

b) Certificación del Registro Central
de Penados y Rebeldes,. de Madrid

c) Título de Doctor o certificado de
haber aprobado los ejercicios correspon-
dientes pa£a la -obtención del mismo.

d) Certificado de depuración q de-
claración jurada, indicada en la condi-
ción décima.

PARTIDO JUDICIAL DE TORRELAGUNA
posiciones

Término municipal de La "Cabrera
\u25a0Ser español.

'

Haber cumplido veintiún años de Relación de cultivos, clases y tipos
unitarios definitivos imponibles a la Ri-'
queza rústica catastrada en dicho tér-
mino;, aprobados por e^te que
se publica para conocimiento del Ayun-
tamiento, Junta Pericial y contribuyen-
tes -interesados :

1. No hallarse el aspirante incapaci-«ao para ejercer cargos públicos.
j^f Estar en posesión del título de
"octor que exige la. legislación vigente
P*ra el desempeño de íá vacante, o de|
«ducado (k|haber- abonado los dere-'^ de experlición del-ínismo.-.

crii
Prese ntar un -trabajo científico es-

5°a
"*x"Pr?sa mente para la oposición.

"¡uie oneurr 'r en los aspirantes 'cuai-ra de las circunstancias -siguientes:
-cent .*>er desempeñado funció» do-

o investigadora efectiva durante
k,

n<>s, como mínimo, en Universidad
o Pr ?\u25a0> Institutos" de Investigación
-selo s ales de la misma, o del Con-
fi¿s

*>uPer»or de Investigaciones Cientí-

.e) Certificación de firme adhesión a
los principios del Nuevo Estado, expe-
dida por Ja Secretaría .General del Mo-
vimiento.

' El presente- anuncio deberá public
en el «Boletín Oficial», de las prjcwiñcias
y en los tablones de anuncios de los es-
tablecimientos docentes, lo cual se ad-
vierte para que fas autoridades .respecti»
vas dispongan, desdé Juego, que así se
verifique, sin más que este aviso

f} El trabajo científico, a que se re-
fiene la^-eondición quinta de. este anun-
cio. Cultivos.

—
Clases : Local, Zona.

—
Tipos

unitariosg.) La certificación o prueba docu-
mental de los extremos, indicados* en la
condición sexta.

*
.Madrid, 14 de septiembre de 1948.

—
El Direetor general, Cayetano Alcázar. Riego constante y frutales^^^^^^B

13.
—

782 pesetas.
Idem'íd., huerta.

—
Única,- T^^^j|

Riego eventual cereal.
—

i.*, 16.
—

581
ídem íd- id.—2.

a, J9.—380.
Secano cereal.

—
i.*, 6.a

—
-129.

ídem íd.
—

2.
a, 10.

—
53.

ídem íd.—3.a, 12.
—

38.
Prado natural.

—
i.a, 10.

—
186.

ídem id.—2?, 11.
—

156.
Monte bajo.

—
Única, 10.

—
36.

Erial a pastos.— i.a,~ 4.
a
—

25.
ídem íd.—2.a, 8.a

—
13.

—-
Única,

h) Las aspirantes unirán certifica-
ción, expedida por ia Delegación Na-
cional u Organismo autorizado, en la
que conste haber realizado el «Servicio
Social de la Mujer», o la exención de
éste en su caso.

(Publicado en el «Boletín Oficial-del
Estado» del día 25 de septiembre.)

£-o<>0

Tesorería de Hacienda de la
provincia de Madrid. i).' Los

'aspirantes que sean eclesiás-
ticos presentarán la expresa autorización
de su Prelado respectivo para poder con-
currir a esta oposición.

EDICTO DE APERTURA DE COBRAíiZA
Ser Profesor numerario de Escúe-

ír^C'Al SuPeri<>1' o Catedrático de

H kfC'aIes de. Enseñanza Media.
K

Haber aprobado con uno o más
oposiciones a cátedras de' Univer-

El día 2 de! corriente mes de octubre
dará comienzo, en esta capital y pueblos
de la provincia la cobranza voluntaria de
Ja Patenté Nacional de de
Automóviles, correspondiente a! cuarto
trimestre del año én curso, por concepto
de Industrial taxis, cuyo ingreso debe-
rán verificar los contribuyentes en las
cabeceras de las Zonas de pueblos y en
las oficinas "recaudatorias de cada dis-
trito de la capital.

i) A la instancia deberán tembién
unir el resguardo de haber satisfecho
diez pesetas en metálico por derechos de
formación de expediente (Orden de 14 de
mayo de 1940), y ante el Tribunal jus-
tificarán,' por' medio del Correspondiente
recibo, que han abonado 75 pesetas en
metálico por derechos de oposición,, a
que hace referencia la Real orden de 12

de marzo aje 1925. Dtchas cantidades
deberán ser abonadas en la Habilitación
de este Ministerio.

Monte público núm. 71, «Dehesa Ro-
blellano y otros».

—
Especial.

—
-14.002.

iener reconocido el" derecho a* en el turno de Auxiliares, va
10 S1do o por haberi estado oen-

P°r la Junta de Ampliación de

Contra las precedentes características
y tipos pueden recurrir en el plazo de
\u25a0quince días, ante Ja Dirección General
de Propiedades y Contribución Territo-
tofial, los propietarios-contribuyentes o
entidades interesadas.

\u25a0* tartado?rTSt
n

CUs ?x Presadas «n los
'"-•Jí-rírU

"
, -N "r *-?n drán qué haber con-
'O-, aspirantes con antenori-

*c puvj. P*i'i;:0 de 1943, fecha en quec !a ley de Ordenación Uní-

A tai! efecto sé hace saber a los con- Madrid/ a 29 de septiembre de 1948.
—

El Ingeniero. Jefe provincial, Daniel Ma-
queda Gudiño.Itribúyentes que dicho período de co-

branza voluntaria terminará, el dia 16.del mismo mes, y que transcurrido elEn cumplimiento de lo dispuesto en

el articulo tercero del Reglamento de 25 (G. C—4.018)



Pelayos de la Presa, cruzando el ca-

mino comarcal de Alcorcón a Piasen-,

cia en su kilómetro 47,840 y el arro-
yo de la Presa, pasando nuevamente

ál término municipal de San Martín
de Valdeiglesias. Más adelante cru-
za el río Alberche y entra en el
término municipal de Navas del
Rey, terminando . en la caseta de
tansforrnación de Picadas, con una
longitud. total de 18.844 metros. ;

El conductor sé proyecta de varilla
de cobre de 4,5_milímetros y los apo-

#
yos postes de ele 12 metros

directamente empotrados en el terre-
no, con vanos de 100 metros por tér-

.u
-

( amiles.de Aranjuez, así Com0p- supuesto de las mismas, Se ¿i
promete a ejecutarlas hasta un imi-
te total de ciento diecisiéis mil í
renta. y seis pesetas con cuarenta climos (i10.046,40), con arreglo adispuesto en el Decreto de 16 debrero de 1932, y con sujeción est
ta a los expresados requisitos y cdiciones, a los precios siguient

Consejo de Administración de
la Canalización del Manzanares

denomina, - x.Ei Almendro», enclava-
da en el término municipal de Ftienti-
duefia, aóo-u metros, aproximadamen-
te, al Sur del citado pueblo, con una
extensión de ocho hectáreas 80 áreas

OBRAS DE CANALIZACIÓNDEL RIO
MANZANARES

y 23 centiáreas
Concurso número 2 Las obras que comprende el pro-

yecto son las siguientes :Por acuerdo de, este Consejo de
Administración, y en uso de sus fa-
cultades reglamentarias, se -"anuncia
concurso para la ejecución por desta-
jos sucesivos de 500.000 pesetas, de
las obras de canalización definidas en
el artículo 2.° del pliego de condicio-
nes particulares y económicas, cuyo
presupuesto de ejecución por Admi-
nistración asciende a nueve millones
seiscientas" noventa .. mil seiscientas
cincuenta y ocho pesetas con cuaren-
ta y cuatro céntimos (9.690.658,44).

Toma de agua:
—

Se hará frente al
vértice más próximo de la finca al
río, medíante una galería con tube-
ría de cemento.

Pozo de aspiración.
—

La galería de
toma desembocará en uji pozo cuya

solera estará mas -baja qué la de la

(Aquí la proposición- que se habien expresando una baja general \u25a0

ra todos los precios,, o bien modcando éstos en diferente proporci*
pero en este último caso será obli
do consignar err letra los nuevos p
cios, siendo 'desechadas las prop(
ciones en que. sea formulada algí
cláusula adicional.)

galería
erías de aspiración e impulsión.

Las tuberías, tanto de aspiración co-
mo de 'impulsión, serán de 1ib róce-

mento, acabando la de impulsión* en
un* pequeño módulo que limitará el
caudal.

mino medio
Las obras se proyectan, en terrenos

de dominio público y privado, afec-
tando a los términos municipales de :
Tiemblo (Avila), San Martín.de Val-
deiglesias (Madrid), Pelayos de la
Presa (Madrid) 'y Navas del Rey
(Madrid).

El proyecto, presupuestos, pliegos
de condiciones facultativas, particula-
res y económicas y modelo de propo-
sición, estarán de manifiesto en *las
oficinas del Consejo, Villanueva, 12,

hasta el momento en que termine la
admisión de pliegos".

Instalación elevadora. — Para res-
guardn-r el grupo moto-bomba se pro-
vecta una caseta.

Asimismo se compromete a que
remuneraciones ihínimas que han
percibir los obreros de cada oficii
categoría empleados eñ las obras,
jornada legal de trabajo y por las
ras extraordinarias, no sean infe
res a los tipos fijados' por la vige
Reg*lamentación de trabajo.

Madrid, 24 de septiembre de "1948
El Ingeniero Director, José Calvín.
- (G. C.-^-4*oi4) (¡O.—13.094)

M<í(iitZa.-=-Se construirá un módulo
que dé entrada al agua en una ar-
queta de distribución

'
y la sobrante"

se devuelva otra vez al río..
Las proposiciones, acomodadas a

aquel modelo, podrán presentarse en
dichas oficinas, desde las nueve a las
catorce horas, dentro del plazo de
veinte días hábiles, contados a par-
tir del siguiente ai de la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial
del Estado, previo depósito en la Caja
de'este Organismo de una fianza pro-
visional de diez mil pesetas, equiva-
lente al 2 por 100 (dos por ciento) del
import8r.del primer destajo.

AN.UNCI&
u 1

Distribución, —
De' la arqueta de

distribución adosada al módulo par-
te la red de acequias- para la distri-
bución del agua.

(Fecha y firm
CONCURSO PARA LA EJECUCIÓN POR DES-
TAJO DE LAS' OBRAS COMPBETlDlriAS EN

EL PROYECTO DE DESAGUADOR NUM. 4,
DEL CANAL DE LÍS AVES, DE LOS CANA-

Disposiciones para larpves-entaciór,
proposiciones y celebración, deTodas las obras que pretende eje-

cutar el peticionario se encuentran
emplazadas en terrenos de su propie-
dad, de propiedad privada, cuyos
dueños se desconocen, y de dominio
público, cuya ocupación se solicita ;
todos dentro del. término municipal
de Fuentidueña (Madrid).

LE§ DE ARANJUEZ
concurso

Las proposiciones, ajustadas al
délo precedente, se redactarán en
tellano. y se extenderán en papel
Hado, de cuatro pesetas con cincí
ta céntimos (4,50 'pesetas).

Destajóúnico

Hasta-las trece horas del día 26 de
octubre se .admitirán proposiciones
para este concurso en las oficinas de
los Servicios Hidráulicos del "Tajo, si-
tas en Madrid, en el edificio de los
Nuevos Ministerios, calle* de Agustín
de Bentancourt, 4, durante las horas-
hábiles de oficina.

La apertura de. pliegos se celebrará
ante Njotario y por el tribunal de-
signado al efecto, a las doce (12) ho-
ras del primer día hábil después de
expirar -el plazo de presentación de

Se presentarán en los 'sitios y
fante las horas marcadas en el an
ció, bajo sobre cefrado, en el cua
consignará que son para este con*
so, acompañando. aJas mismas el
der o documento que aeredite la
presentación que," en su caso,'pu
ostentar el proponente.

_

Madrid, 28 de septiembre de 1948.
El Ingeniero Director adjunto, Ma-
nuel Antón.

Wm. 9 de septiembre..de 1940.
El Ingeniero Director, Luis de Fuen-
tes López.

proposiciones (G.'C .—4.015) (O.—13.095) -
Las obras a ejecutar por este desta-

josonrías comprendidas én eLproyec-
to aprobado en 14 de julio de 1948,
por un importe de ciento dieciséis mil
cuarenta y seis pesetas con cuarenta
céntimos (116.046,40).

Aprobado técnicamente por Ordeq
ministerial de 9 de agosto último el(G. C .—4.019) (O.—13.097)
proyecto de línea a 33 K. v. desde
Puente 'Nuevo a San Juan y Picadas
para las obras de los aprovechamien-
tos de estas dos últimas denominacio-
nes, se somete a información pública
el citado proyecto durante e\ plazo de
treinta días naturales, a contar del si-
guiente de la publicación' de este
anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia de Madrid, a fin de que ias
entidades y particulares interesados
puedan presentar en estos Servicios
Hidráulicos y en las Alcaldías de San
Martín de. Valdeiglesias, Pelayos de
la Presa y Navas del Rey (Madrid),
y El Tiemblo (Avila-), las reclama-
ciones que estimen procedentes. A di-
chos efectos se hallará de manifiesto
el referido proyecto en estos Servi-
cios Hidráulicos del Tajo, sitos en
Madrid, calle de Agustín- de Betan-
court, número 4 (Nuevos Ministe-
rios).

* -

En.sobre aparte, también cern
berá presentarse el oportuno resg
do justificativo de haber consig"
en la Pagaduría de estos, Servicios
dráulicos del Tajo la cantidad éí
sada en el-anuncio como depósito
ra poder tomar parte en este 1

curso.

00-»

Servicios Hidráulicos del Tajo El depósito provisional para tomar
parte en este, concurso asciende a dos
mil novecientas sesenta (2.960,0b) pe-
setas, qug. habrán de ser-depositadas
en la Pagaduría de los Servicios Hi-
dráulicos del Tajo.

Concesiones
Dorf Miguel Oliva Soto ha presen-

tado en -estos Servicios Hidráulicos
instancia, acompañada del, oportuno
proyecto, solicitando un aprovecha-
miento cíe 8,8 litros de agua por se-
gundo del río Tajo, en término de
FHentidtieña, con destino a riegos;
y én cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 15 de hrlnstrucción de
14 de junio 'de- 1-883 y 16 del Real
decreto-ley de 7 de enero de 1927 he
acordado su publicación en los ((Bo-
letines Oficiales» de las provincias de
Madrid, Toledo y Cáceres, y abrir la
información pública correspondiente
por el plazo de treinta días natura-
les, que empezarán a contarse a par-
tir de la fecha del siguiente día de
la inserción "de este anuncio en el
Boletín /Oficial de la provincia de
Madrid, para que durante el mismo
puedan los particulares y entidades
interesadas presentar en estos Servi-
cios Hidráulicos las reclamaciones
que- consideren procedentes en con-
tra de la indicada petición, quedando
al efecto de manifiesto el expediente
y proyecto en estas oficinas, sitas en
Madrid, calle de Agustín de Betan-
court, número 4 (Nuevos Ministe-
rios), para cuantos deseen examinar-
los. También podrán presentarse re-
clamaciones "en la Alcaldía de Fuenti-
dueña (Madrid).

Caso de presentar, proposición
guna Sociedad, Empresa o Con
nía', deberá acompaüar a la m¡sm

certificación exigida por el artí*
sexto del Real decreto de 24 de
ciembre de 1928. .--

Siendo de cuenta, del adjudicatario
los gastos 'que se asignen en este
concurso, deberá depositar asimismo
la cantidad de mil doscientas (1.20b)
pesetas para atender a los mismos,
previa liquidación;.

La apertura jde pliegos se verifica-
rá ante Notario, en las oficinas de los
.Ser-vicios Hidráulicos del Tajo, el día
29 de octubre, a las doce horas.

De cada proposición que se pie:

te se expedirá el oportuno recibo.
El concurso se celebrará coh s

ción a la Instrucción aprobada
Orden ministerial de 27_de febí
de 1932.

-*El proyecto objeto de este concur-
so, así como el modelo de proposi-
ción y disposiciones para la presenta-
ción de las mismas, estarán de mani-
fiesto en las oficinas de los Servicios
Hidráulicos del Tajo, durante el mis-
mo plazo que -se fijapara la presenta-
ción de proposiciones.

La adjudicación única y deíin
se hará por la Dirección de los S*
cios Hidráulicos delTajo.

Nota-extracto No se extenderá certificación
qbra ejecutada hasta tanto se va;
haciendo efectivos por la Pagad-
de los Servicios -HidráHcós del T
el importe del libramiento corresp
diente .a las consignaciones para
tas obras.

El objeto de este proyecto es cons-
truir una línea de transporte de ener-
gía eléctrica en 33 K.v. desde la Cen-
tral de Puente Nuevo hasta la ubica-
ción de los trabajos, para las presas
de San Juan y Picadas, sobre el río
'Alberche.

Modelo de proposición
Don ..., vecino de..., provincia de

•-., con cédula núm. ..;, tarda ,..,
clase ..., y con domicilio en ... calle
de ..., núm. ..., en su propio nom-
bre (o en representación de ..., según
apoderamiento que se acompaña), en-terado del anuncio publicado en el
Boletín Dficial de la provincia deMadrid del día ... de ..., de las con-diciones y requisitos que se exigenpara la ejecución por destajo, me-
diante concurses de las obras com-
prendidas en el Destajo único para
la ejecución de. las obras del Desagua-
dor núm. 4 del Canal de las* AvoS, de

Elconcurso podrá declararse deí
to o adjud carse discreciohalment
quien ofrezca condiciones más ve
josas, aun-ruando éstas no sean ¡
\u25a0casamente 'as más económicas? ten
"do en e-ienta ia capacidad técnic
económici de 1os concursantes.

Su trazado empieza en la subesta-
ción de Puente Nuevo, cruza la ca-
rretera de Toledo a Avila en su ki-
lómetro 88,51 o y el arroyo de Tórto-
las, límite de la provincia de AvHa
(término municipal de Fl Tiemblo)
coa la provincia d-; Madrid (término
municipal de San Martín de Vaide-iglesia-*- 1!. Crirza luego el camino de
San .M-- Valdeiglesias a la.Vir-
gen de . ííueva en su kilómetro
2.6w; : no municipal de

Todos cuantos gastos origine
concurro ser¿ff? de cuenta del ad

Nota-extracto catario

El proyecto presentado tiene -por
objeto la puesta en* riego "de la finca

Madrid, 29 de septiembre de ií

El Ingeniero Director, José Cal"!
(G. C.-4.016) (0.-.3-0*
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Magistratura de Trabajo
número 5, de Madrid

3.
de Eugenio Simón- Martínez, contrael demandado Ginés Franco hov en
ejecución de "sentencia," y en provi-
dencia de. fecha de hoy he acordado
la venta en pública subasta, por pri-
merji vez y término de ocho días, detos -bienes embargados- al ejecutado,
consistentes en :

SLez y tffm,no de nrhr> Aí^ de ]*os
1''"'~ "¿,'ados -i! eií*^^^""*""--^

Sentencia

s.srentes en En Madrid, a veintidós de septiem-
bre de mil novecientos cuarenta 35ocho. —El señor don Eduardo García
Galán Carabias, Juez de primera ins-
tancia número cinco, de Madrid, ha-
biendo visto en grado de apelación los
autos seguidos ante, el Juzgado mu-
nicipal número cinco, a instancia de
doña Consuelo Badolato* y Arjona,
mayor de edad, viuda y de esta ve-
cindad, representada por el Procura-
dor don Diego Pacheco Picazo, con-
tra doña María Jesús LandaluceSo-
laum, -doña' Severina Collado Sanjur-
jo y don Antonio. Guillermo Francis-
co, representados^por el Procurador
don Germán Moreno Gutiérrez, ma-
yores de edad, la primera viuda y los
dos últimos casados, y de esta vecin-
dad, y contra doña María Urqüijo
Landaluce, también mayor de - edad,
én ignorado paradero y declarada én
rebeldía, sobre resolución de contra-
to de arrendamiento correspondiente
al piso tercero número dos de la caire
de Válgame Dios, de esta capital, y
costas.

EDICT0S Una máquina "de escribir, marca
•Underwood», número 2.500.740-5,en perfecto estado de funcionamiento
y de ochenta espacios, tasada- peri-
cialmente en dos mil pesetas.

Don Antonio Saavedra Patiño T Ma-
gistrado de Trabajo -número tres,

en funciones en la número cinco,
de las de esta capital Ln aparato de radio «Crowalev»,

de cuatro lámparas, tamaño pequeño
sin funcionar. - " '

Hago- saber: Que en esta Magis-

tratura de Trabajo número cinco pen-,
den autos señalados con el número
ochenta y tres, de mil novecientos
cuarenta y ocho, sobre reclamación de
despido, "seguidos a instancia de Va-
leriano. Rojo, contra el demandado
Miguel Méndez,- hoyen ejecución de
sentencia, y en. providencia _de fecha
de hoy he acordado la ¡venta en pú-
blica -subasta, por primera vez y' tér-
mino de ocho días, de los bienes.em-
bargados al ejecutado, consistentes

Para ei acto del remate, que ten-
drá lugar- en la Sala de "audiencia de
esta Magistratura de Trabajo núme-
ro cinco, sita en esta capital, calle delGeneral -Martínez Campos, número
veintitrés, se ha" señalado el día quin-
ce de! próximo mes de octubre ;
de las diez y medra de su mañana,
bajo las siguientes condicione? :

ln «Parador para comedor, de uncuerpo, con luna' biselada, enn "dospuertas y dos cajones, con piedra demarmol.
Cinco sillas de madera para come-dor.

} una bicicleta de señorita, marca"Cid» ,- todo ello tasado pericialmen-
te en. novecientas setenta y cinco pe-
setas.

Primera
Se' tomará- como tipo de esta pri-

mera subasta la cantidad de dos mil
pesetas, en que han sido tasados los
objetos embargados, no admitiéndose
posturas inferiores que no cubran las
dos'terceras partes de dicha tasación

. Para el acto del remate, que ten-GJrá lugar en la Sala de audiencia de
esta. Magistratura de Trabajo núme-
ro cinco, sita en esta capital, calle delGeneral -Martínez Campos, "númeroveintitrés, se ha señalado el día quin-
ce del próximo mes de octubre v horade. Jas once y media de su mañana,
bajo las. siguientes condiciones :

en;

Un -aparato de* radio,- marca «Cro-
waley»., de cuatro lámparas, en per-
fecto estado de funcionamiento, tasa-
do pericialmente en mil pesetas.

Para el acto del remate, que ten-
drá lugar en la Sala de- audiencia de
esta Magistratura de Trabajo núme-
rocinco, sita en esta capital,. calle del
General Martínez Campos, número
veintitrés,,se ha señalado el día quin-
ce del próximo mes de octubre y hora
de las once y media de su mañana,,
bajo las siguientes condiciones :

Segunda

Para tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores consignar' pre-
viamente en la mesa de la Magistra-
tura el diez por ciento dé la cantidad
que sirve"de tipo, lo cual deberá ha-
cerse quince minutos antes de la horaseñalada para la subasta.

Primera
JFallo

- Se tomará como tipo de esta pri-
mera subasta la cantidad de novecien-
tas setenta y cinco pesetas, en que
han sido tasados, *no admitiéndose
posturas inferiores que no cubran las
dos terceras partes de dicha tasación.

""
Que estimando totalmente la de-

manda formulada por el Procuradordon Diego Pacheco Picazo, en nom-bre y representación de dojia Con-
suelo Badolato Arjona, contra doña
María Urquijo Landaluce, doña Ma-
fia Jesús Landaluce Solaum, <foña Se-
verina Collado Sanjurjo y su esposo
don Antonio Guillermo Francisco, de-
bo declarar y declaro resuelto el con-
trato de arrendamiento del piso -terce-
ro de la finca número dos de la calle
de Válgame Dios, de esta capital,
apercibiendo de lanzamiento a los de-
mandados si nó lo desalojan en el
plazo de seis meses, con expresa im-
posición de las costas de la primera
instancia a los demandados, y sin ha-
cer expresa imposición én cuanto a
los de esta alzada.

—
Así. por esta mi

sentencia, que • por lá rebeldía de la
demandada, doña María Urquijo Lan-
daluce le será notificada, además, de
en los estrados del Juzgado, por me-
dio d'e edictos, en la forma prevenida
en la Lsy, definitivamente juzgando,
lo pronncio mando y firmo.—Eduar-
do García Galán Carabias. (Rubn-

Tercera

Primera La consignación del precio del re

Se tomará como tipo de está* pri-
mera subasta la cantidad de -mil pe-
setas, en* que han sido tasados, no
admitiéndose pasturas inferiores que
;no cubran las, d"os terceras partes-' de

Segunda
mate se verificará dentro del terce
día siguiente al" de la' aprobación dc
mismo"Para tomar parte en la subasta de-

berán ios- licitadores consignar pre-
viamente en la mesa de la Magistra-
tura eb diez, poróñ-ento de la cantidad
que sirve de tipo, lo cual deberá ha-
cerse quince minutos antes de la hora
señalada para la subasta.

Los bienes a que se refiere este
anuncio se hallan en calidad de de-
pósito en poder de don Fernando
Fanjul Fernández, a quien deberán
dirigirse los licitadores que pretendan
asistir a la subasta, para examinar-
los, si lo estiman, necesario, v cu vos
bienes los tiene el depositarlo indi-
cado en* el domicilio de] ejecutado.
Doctor Castelo, número veintitrés, de
esta capital.

a tasación

Segunda
\u25a0Hará tomar' parte en la subasta de-
ferán los licitadores consignar pre-
||mente en la mesa de la Magísíra-

\u25a0pldiez por ciento de la cantidad
l^Hsirve de tipo, lo cual deberá ha-

P| quince minutos antes dé la hora
calada para la subasta.

Tercera
La consignación del precio se ve-

rificará'dentro del tercer día siguien-
te, al de ía aprobación del remate.

que •!

cerse
Los bienes a que se refiere este

anuncio se' hallan en calidad de de-
positó en poder de doña Juanita Fran-
co, con domicilio en ronda de Tole-
do,' número cuatro, a quien deberán
dirigirse los licitadores que pretendan
asistir a la subasta, para examinarlos,
si lo estiman necesario, y cuyos bie-
nes los tiene la depositaría en el do-
micilio del ejecutado, ronda de Tole-
do, numero cuatro.

Y para su publicación en* el tablón
de anuncios de esta Magistratura de
Trabajo y en el Boletín Oficial de
esta provincia, ex-pido e£ presente
edicto en*.' Madrid, a veinticinco de
septiernbre de- mil novecientos cua-
renta y"ocho.— Ante mi: P. H. (ile-
gible).— El Magistrado de Trabajo.
Antonio Saavedra Patino.

Tercera
'

La consignación -desprecio se ve-
rificará dentro, del tercer día. siguien-
te al de la aprobación del-remate. *

Los bienes a .que se refiere este
anuncio se hallan en calidad de de-
pósito eh poder de doña JNieyes Fru-
tos Sanz, con domicilio en Falencia,
numero treinta y dos, a quien debe-
rándirigirse los licitadores que pr-e--
jendan asistir a la subasta, .para exa-

marlos, si lo estiman necesario, v
-J\os bienes los tiene la depositaría
Sa

**el domiciliodel ejecutado,
de Palencia, número treinta y

t

cados.)

La anterior sentencia fué publicada
I mismo día de su fecha.•—4-5*54)

Y para su publicación en el tablón
de anuncios de esta Magistratura de
Trabajo y en -el Bolctín iOiíicial de
esta provincia, expido el presente
edicto en Madrid, a veinticinco de
septiembre "de mil novecientos cua-
renta y ocho.

—
Ante mí:P. H. (ile-

gible). —
El Magistrado de Trabajo,

Antonio Saavedra Patino.

Y para que sirva de notificación en
forma a doña María Urquijo Landa-
luce, expido el presente, que firmo en
Madrid, a veintidós de septiembre de
rail novecientos cuarenta y ocho.

—
El

Juez de primera instancia, Eduardo
García Galán C-arabias.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

CA.-r9.98o)
V para su publicación en el tablón

Trak n̂Clos de esta Magistratura de
esta

y- en el BoLETfv Oficial de
ed¡^

provin-=ia, expido empresente
*£e° T Madrid' a veinticinco -de
«P^mbre de mil novecientos cua--
JZJ °cho.-Ante mí: P. H. (ile-
-^ton¡crc:E!.Ma^ísírado d<- Trabajo,

01110 Patino.

JUZGADO NUMERO 5

(C-4.562) EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

JUZGADO NUMERO u

EDICTO
Por el Juzgado de primera instan-

cia número cinco, de Madrid, y en el
rollo formado para sustanciar la ape-
lación interpuesta contra la sentencia
dictada por el Juzgado municipal de
este mismo rrúmero, en autos segui-
dos a instancia del Procurador don
Diego Pacheco Picazo, en nombre y
representación de doña Consuelo Ba-
dolato Arjona, contra doña María Ur-
quijo Landaluce, doña María JesúsLandaluce Solaum, doña Severina Co-
llado San jurjo y don Antonio Gui-
llermo Francisco, sobre resolución de
contrato de arrendamiento, correspon-
diente al piso tercero número dos de'
la callé de Válgame Dios, -de esta ca-
pital, y costas, se ha dictado la si-
guiente

En virtud de providencia "dictada
con esta fecha en el juicio ejecutivo
que se -tramita en este Juzgado de
primera instancia número once, a ins-
tancia de Ediciones ((Bruño», contra
Ion Enrique Prieto Castro, se sacan* la venta en pública subasta, por se-
cunda vez, varios bienes muebles em-
bargados al deudor.

Don -Antonio Saavedra Patino, Ma-
gistrado de Trabajo número tres,
en funciones en la número cinco,
de Jas de esta capital.
Hago saber :Que ¡en esta "Magis-*

(C.-4.563) tratura de Trabajo .número cinco pen-
den autos señalados con el número
doscientos treinta y ocho, de mil no-
vecientos cuarenta y ocho, de regis-
tro general, y setenta y nueve, de mil
novecientos cuarenta y ocho, de eje-
cución, sobre reclamación de subsi-
dios, seguidos a instancia "de-Fran-
cisco. Peñalver, contra el demandado

«Antonio Saavedra Patino, Ma-Pstrado de Trabajo número- tres,

de i=
c*

meí> en la número cinco,
H

la.s de esta capital.

tratu^^1"- Pu« «» esta Magis-
autrZ raDaÍ°número cinco ¡pen-

61, 4 °J inalados con,el número
c"-"naeión.

4w'le ejecución, sobre re-
jones -TI **tes P-<-!-o, salarios, vaca-> Puntos, seguidas a instancia

El remate tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito' en Ja
calle del General Castaños, número
uno, el día verntede octubre próximo,
a las once y media de su mañana,
previniéndose a los licitadores :

«Talleres Valencia», hoy en ejecu-
ción de sentencia, y en providencia
de fecha de hoy he acordado la ven-
ta en pública subasta, por primera

Que los expresados bienes salen a
subasta por segunda *ez y por el tipo
de veinticinco mil_ 'novecientas seis
pesetas cincuenta céntimos, o sea el
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nada de Jacinto Verdaguer; por .'a
iz'quierda o Poniente, en línea de nue-
ve metros, con terrenos d'e doña-. Ri-
carda Gálvez, \' por el testero o Nor-
te, en "lírtea de dieciocho metros cin-
cuenta centímetros, también con te-
rreno de doña Ricarda Verdaguer. •»

Dicha subasta se celebrará -en la

ocho.^-El señor don Francesco Alma-
zán Francos, Juez municipal número

uno, Decano, habiendo visto los- pre-

sentes autos de proceso de cognición
seguidos entre pai-fce : de una, como
demandante, doña Mariana, doña
Guadalupe, doña Carmen y doña Pi-
lar Tercero Cancio, todas, ellas repre-
sentadas por el Procurador don Juan
Francisco Díaz Garrido y .defendi-
das por el Letrado <4)n Manuel Gar-
cía Cuervo ; y de otra, cómo deman-
dados, don Victoriano López Santa
Trinidad, defendido por el Letrado
don Francisco López Palacios, y los
ignorados herederos de doña Antonia
Ramona Santa Trinidad, sobre reso-
lución de contrato de arrendamien-
to; y

ocho.
—

-El Secretario (ilegible). y
to bueno :El Juez municipal, -Maíllo"-

'. (A*—9*98i)

neo por ciento del que
para la'anterior, no admitiéndose-

posturas que »o cubran las dos terce-

ras partes de la indicada suma.

Que para tomar parte en el remate

deberán consignar previamente los li-

citadores el diez por'ciento de' la in-

dicada suma, sin cuyo requisito no-
podrán* licitar;y

Oue él depositario de dichos bienes
\u25baña María de los Angeles Luce-

uomiciliada en la cuesta de San-

to Domingo, número tres.

Dado en ¡Madrid, para su inserción
en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, a veinticinco de septiembre de
mil novecientos cuarenta y ocho.

—
El

Secretario, P. S. (ilegible).—El Juez
de primera instancia, Víctor Servan.

(A.-9.985)

JUZGADO NUMERO lo

Don Ángel Cábrer Villalobos, Juez
de primera instancia e instrucción
municipal' del húmero diez, de estáVilla.

EDICTO

Sala audiencia de este Juzgado, 0,11c
;está sito en la casa número uno de
la calle del General Castañas, de esta
capital, el día veintidós de noviem-
bre próximo, a las Once de su maña-
na, bajo las siguientes

* Hace saber :Que en dicho Juz^aco
se* siguen autos de juicio verbal ci-
vil,'con el número setenta, de mil
novecientos cuarenta y ocho, a ins-*
tancia del Procurador don Alfonso dePalma González, en nombre de don
Rafael Domínguez López y otros
contra los ignorados herederos cíe
don Manuel López Fernández, ha-
biéndose djcfado, con fecha trece de
los corrientes, la sentencia que con-
tiene la parte dTspositiva.de! siguien*-
te tenor literal:

Condicionas
Primera

Dicha, linca sale a subasta por ter-
cera vez y sin* sujeción a tipo.

.Segunda Fallo

JUZGADO NUMERO 17 Los autos y la certificación del Re-
gistro de la Propiedad se encuentran
de manifiesto en Secretaría, donde
podrán ser examinados por los, lici-
tadores, entendiéndose que, iodo'pos-
tor acepta como bastante los títulos
de propiedad, sin tener derecho a*
ningunos otros; y

Que estimando en parte la deman-
da,, debo declarar y declaro resuelto
el contrato de arrendamiento del cuar-
to principal izquierda de la casa nú-
mero cuatro de la calle del*Bastero, de
esta capital, que existía, entre las ac-
toras doña Mariana, doña GuaSalupe,
doña .Carmen y doña 'Pilar Tercero
Cancio,. como arrendadores, y doña
Antonia Ramona Santa Trinidad, co-
mo arrendataria, por cuya declaración
de resolución pasarán él demandado
don Victoriano -López Santa Trinidad
y los demás posibles e ignorados he-
rederos de dicha arrendataria, a todos
los cuales debo absolver y. absuelvo
del' resto de las peticiones de la de-
manda, sin expresa condena sobre

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO
"*

El Juzgado de primera instancia
número diecisiete, de está capital, en

providencia dictada en tres de julio
último ha admitido la demanda de
juicio declarativo de mayor cuantía
incoada por el Procurador don San-
tos de Gandan lias Calderón, en nom-
bre y representación de la Compañía
Anónima de Construcciones, Socie-
dad Anónima, contra don Manuel
Carbia Barco y don Francisco Núñez
Córdoba, sobre otorgamiento de es-
crituras y pago de cantidad, de la que
se ha conferido traslado a los deman-
dados, y mediante a desconocerse el
domicilio y paradero del don Francis-
co Núñez Córdoba, se le emplaza por

;nda vez por. medio de la presen-
te, que se insertará en el Boletín
Oficial de esta provincia, jpara que
en el término de cinco, dias compa-
rezca en los autos, personándose en
forma; previniéndole que de no veri-
ficarlo le parará el perjuicio que hu-
biere lugar en derecho.

Fallo

Que estimando la demanda deduci-
da por el Procurador. don^Alfonso de
Palma González, eg* nombre de don*
Rafael Domínguez López, don José
Rodríguez Díaz, doña Genoveva Ló-
pez Noguerol-, doña Juana Fernández
López ydoña María López Noguerol,
él primero de los citados" señores en
nombre propio y en representación de
sus hermanos don Jesús y don José,
y el segundo, como representante le-
gal de sus hijos menores de edad:
Carmen y Concepci-fen, contra los
ignorados herederos de don Manuel
ILópez Fernández, inquilino que fué
del hotel sito en la calle de 'Parador
del Sol, número -reinta y nueve, de
esta capital, debo declarar y decla-
ro' resuelto el contrato de arrenda-
miento del mencionado hotel y a que
los presentes autos se refieren, y, en
su consecuencia, se- apercibe de lan-
zamiento a los expresados herederos
de -don Manuel López Fernández, si
dentro del término de dos meses que
se les concede no queda libre de per-
sonas y. enseres el hotel citado, con*
expresa imposición de las costas a
los demandindos-.

—
Así por esla mi

sentencia, lopronuncio, mando y fir-
mo.—José Antonio Pérez Torreblan-
ca (rubricado).

Tercera
Las cargas y gravámenes anteno-

tes y los preferentes, si los hubiere,
continuarán subsistentes,

de'rá que el rematante los acepta v;

queda subrogado en la responsabili-
dad de los niismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Dado en .Madrid, a diecisiete ele
septiembre de mil novecientos cua-
renta y ocho, para su publicación en
el Boletín Oficial de esta proviSeíá.
El Secretario, tí..*,Bartolomé.- 1

-
Visto

bueno: El Juez de primera instancia".

costas

.¡gDado £n Madrid, a- veintiocho de
septiembre de mil.novecientos cuaren-
ta y ocho, para sü publicación en el
Boletín Oficial de esta provincia. —
El Secretario (ilegible).—:E1 Juez mu-
nicipal, Francisco Almazán.

Enrique Cid .— ¡.Ó84.)

\LCAZAR DE SAN JUAN (A.—9.979)

Madrid, a veintiuno de septiembre
de mil novecientos cuarenta y o<|bo.
El Secretario (ilegible).

EDICTO • JUZGADO NUMERO 2
Don Rafael espadero Gaseó, Juez

intenno del Juzgado de Alcázar de". EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓNSan Juan y su partido,* (A.-0.983)

Por el presente se hace saber ;Que
se tramita expediente de declaración
de herederos por muerte de Benjamín
Velayos Merinero, natural de Para-
cuellos de Jarama, residente en esta
ciudad, fallecido el veintidós de julio
de mil novecientos treinta y siete, re-
clamando su herenciajíSu viuda, Filo-
mena Monedero de la Torre ;y se lla-
ma a los que se crean con igual o me-
jor dereclio a la rríismh para que com-
parezcan a reclamarlo en este Juzga-
do dentro de treinta días.

'En los autos de juicio verbal segui-
dos en este Juzgado bajo el núme-
ro quinientos setenta y seis, del año
8iil.novecientos cuarenta y ochó, a
ins-tancia. del Procurador don Antonio
Zorrilla, comó^apoderado de doña Te-
resa Montero, 'contra doña Jorga Mi-
niaty Veguin, por, sí y como represen-
tante legal de "su hijoEnrique Bushell,
sobre desahucio por falta de pago, se
ha dictado la siguiente :

JUZGADO NUMERO 21

EDICTO

Por el presente y en virtud de pro-
videncia dictada con esta fecha por
el señor Juez de primera instancia La anterior sentencia fué .leída y

publicada en el día de su fecha.número veintiuno, de upital, en
autos dé procedimiento judicial su-
mario establecidos en el artículo cien-
to treinta y uno de la ley Hipo*
ria, promovidos por el Procurador de
estos Tribunales don Federico Fon-
tela de la Cruz, en nombre de Edi-
ficaciones «Padilla», Sociedad Anó-
nima, contra don José Sanche/. Ca-
ballero, sobre reclamación de un
préstamo hipotecario de veintiocho
mil novecientas sesenta y ocho pese-

Y para su inserción en el Boletín
Ofícíal de esta provincia, expido y
firmo el presenté en Madrid, a vein-
tiuno de septiembre de mil novecien-
tos cuarenta y ocho.

—
El 'Secretario

(ilegible) .—El Juez municipal, José

Providencia

Dado en AJcázar de San Juan, a
dieciocho de septiembre de mil nove-
cientos cuarenta y ocho.

—
El Secreta-

rio, F.Emilio Parrilla.
—

El Juez, Ra-
fael Espadero.

Juez, señor Maíllo,—'Madrid, veinte
de septiembre de mil novecientos Cua-
renta y ocho.

—
Dada cuenta; el prece-

dente escrito, con. la certificación de
defunción que se acompaña, únanse a
los autos de su razón, y de conformi-
dad con lo que en el mismo se solici-
ta, cítese de comparecencia ante este
Juzgado a doña Jorga Miniaty Vedin,

SÍ y como representante legal dé'
su menor hijo don Enrique Bushell,
a fin de que el día veintitrés de octu-
bre próximo, a las diez horas, compa-
rezca én este Juzgado a celebrar el
oportuno juicio verbal librándose atal efecto, para que tenga lugar la ci-
tación acordada, el oportuno edicto al
señor Director del Boletín Oficialde
esta provincia, fijándose otro en -d ta-
blón d^anuncios de este Juzgado.

Lo mandó y firrna Su Señoría, deque doy fe.—Sr. Maillo.—Dr. Anto-
nio Luna. (Rubricados.")

Antonio Pérez "Torreblanca
(A-—9-9S2)

-~o<^

tas con cuarenta céntimos, gást-
eos* * la venta en pública

(A.-O.Q78) Sociedad General de Patentes,
Indtístria,y Comerciosubasta, por tercera ve/., la siguiente •JUZGADOS MUNICIPALES

Finca
Se convoca a los señores accionjs-

tas a Junta general ordinaria, que ten-
drá lugar el día 12 de octubre de 1.94°'
á"las doce de la mañana, en eldomici-
lio social interino, -Blanca de Navarra,
número 7.

—
El Consejo de A-dmin'-s-

JUZGADO NUMERO i
Casa situada en esta capital, calle

de Santa Rita, con vuelta a una calle
particular, enclavada en la carretera
de Toledo, que consta de planta baja
y principal, destinada a vivienda y
alquiler. Tiene la superficie de cien-
to cincuenta y siete metros cuadra-
dos cincuenta decímetros, equivalen-
tes a dos mit-veintiocho pies sesenta
décimos, también cuadrados. Linda :
por su-'trente, a, Mediodía, en línea
de dieciocho metros cincuenta decí-
metros,, con la expresada calle de
Piant; Rita ; -por la derecha, entran-

S üerite, en línea de nueve me-
nos, con la calle particular denomi-

EDICTO

Don Francisco Almazán Francos»
Juez municipal número uno, Deca-

le esta capital tración.
Hago saber : Que en el expediente

de proceso de cognición que se trami-
ta en este Juzgado, bajo el núme-
ro ciento ockenta y seis, del corriente
año, se ha dictado sentencia, cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva es
del tetior .literal siguiente : \u25a0!\u25ba

(A.—9-986)
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**.......*...........,...............***-******Sentencia \ para su inserción en" el BoletínOficial de esta provincia, expido el

presente en Madrid, a veinte de sep-
tiembre de mil novecientos cuarenta y

En Madrid, a veintisiete de sep-
tiembre de mil novecientos cuarenta y

IMPRENTA PROVINCIAL
paseo del doctor bsíjubrdo, 5*
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